
ORYZON GENOMICS, S.A. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, ORYZON GENOMICS, S.A. (“ORYZON” o la 
“Sociedad”) comunica la siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en segunda convocatoria a las 11:30 horas de 

Madrid del día 28 de febrero de 2025, en las oficinas de Gómez-Acebo & Pombo Abogados, 
sitas en Paseo de la Castellana, 216 (Torre Realia), 28046, Madrid, para el caso de que, por no 
haberse alcanzado el quórum necesario, dicha junta no pueda celebrarse en primera 
convocatoria el día 27 de febrero de 2025 a la misma hora. 

Se acompaña como anexo el texto completo de la convocatoria. 

Asimismo, el texto íntegro de las propuestas de acuerdo y demás documentación relativa a 
la Junta General se pondrán a disposición de los accionistas en el domicilio social de ORYZON, 
así como en la página web corporativa de la Sociedad (www.oryzon.com). 

Madrid, a 25 de enero de 2025 

https://www.oryzon.com/

